
NUM. 70.—MARTES 22 DE MARZO 1904
.1791,3021catar

PROVINCIA D LADE E CÓRDOBA
Artículo 1.° Las leyes obligaran en la Península, islas Ba-

leares y Canarias, å los veinte días de su promulgación, si en
*lisa no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación. el día 'en que termina la inserción de la ley en la Ga-
ataca oficial.

Art. 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pinderen lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
alones provinoiales y municipales abonarán, en primer térmi-
co, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así como los derechos de inserción de los
aunncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
de lrematante, s. hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto en la
regla 8.0 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

BN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 RUBRA D/0 CÓRDOBA Pesetas.
Un mes. 	  3 	 Un mes 	  4Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 5CUn afio 	  33 	 Un afio 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se ~lea todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sehores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispondrán que
90 fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en.
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854..)
Los seüores Secretarios cuidarán bajo su mis estrecha.

responsabilidad, de conservar los números de este BOLEITIN,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse-
al final de cada afio.

ADVBRTENCIA. Conforme con la condición 4. 5 del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto (5 anuncio que sea instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 41 garanticen el
pago, It razón de 25 céntimos por linea parte de ella, y la,
venta de números sueltos 40 céntimos.

Tocatoria; que el Gobernador, con- por la Alcaldía sobre dicho acuerdo, , 	 Considerando que, según lo pres .,i formándose con el ,dictamen emitido a causa de no aparecer ni razonada, • crito en el art. 169, en relación coa
por la Comisión provincial, confirmó , ni revestida de la corrección y serie- , el 171 de la Ley Municipal, cuandepreswenola del Consejo de Ministros en 9 de Julio último el decreto de la dad que debe presidir a determina 'e los Alcaldes suspenden los acuerdosi--- 	 Alcaldía de Berrueo suspendiendo el . i ciones tan graves; y 	 i del Muntamiento, la suspensión tie-,cumplimiento del acuerdo adoptado 1 4.° Que debe declararse perfecto ne que ser razonada, con expresión
por 	 por e cua nombróel Ayuntamiento nombrando Se- I y legal el acuerdo 	 l 	 ls ' concreta y precisa de las disposicio-cretario del mismo a D. José Arza . 1 el Ayuntamiento Secretario a don Jo• nes legales en que se funda, y que en
dun, revocando al propio tiempo di ; se Arzadun y Zavala, y cine puesto el caso concreto, el decreto de la Al-
cho acuerdo y nombrando Secretario 1 que se le imputan a este sehor faltas 1 caldia sólo se fundó en que : dichode la Corporación a D. Matías Galar 1 que pudieran deberse a negligencia i nombramiento perjudicaba los inte-

------------ 	 za,, ya que el Sr. Arzadun no acreditó tl punible cuando fue Secretario de la i reses generales, lo cual constituye .documentainünte su buena conducta, ' Corporación desde 1886 ' hasta 1900, 1 una ` a-firmación sin pruebas;y 'era don 	 habiendo sido suspenso por el Alcal-,Matías Galarza el único de

	

	 La 'Sección opina que procede anu-de, y nombrando interinamente en 1°los aspirantes que reunía las circuns 	 lar el decreto de la Alcaldía de Ber-
REALES ORDENES 	

tancias prefijadas en la convocatoria. i de Octubre de 1901 al Sr. Galarza, • meo, estimäudose el recurso inter-
Contra esta providencia interpuso , debe pasarse el tanto de culpa a los

Tribunales.el Sindico, autorizado por el Ayunta-
La Dirección general de Adminis•miento, recurso de alzada, el cual no tración entiende que procede estimar

i
fue admitido por el Gobernador por 	 .el recurso nterpuesto, y revocar laconceptuarlo improcedente, por lo providencia gubernativa apelada.
cual formuló el correspondiente re- 	 Considerando que el nombramientorio de dicha Corporación municipal, ' curso de Queja, el cual ha sido infor- de los Secretarios de Ayuntamiento

la Sección de Gobernación y Fomento' mado por el Gobernador en el sentido corresponde a la Corporación muni- x tes. Dios guarde a V. S. muchos años.'de dicho alto Cuerpo ha emitido en el de que debe confirmarse su providen-
	

t
eipal, prevío

	

	 Madrid 12 de Marzo de 1904.—Sdn-. concurso, comunicando 1mismo el siguiente dictamen: 	 1 cia, no procediendo contra ela más el n ombramiento al Gobernador, se- I diez Guerra.
«Excmo. Sr.: La Sección ha exami- reclamación que la que so entable gún lo prescrito en el art. 122 de la ' Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

("G
.,

nado el expediente promovido por el por la vía contencioso administra . t, Ley Municipal, y que el Alcalde de 	 an.___•..aceta dal día 17 de Marzo.)Sindico dei Ayuntamiento do Bermeo • tiva.
Berree°, al decretar la suspensión(Vizcaya), sobre nombramiento de : 	 El recurrente suplica se sirva V. E. del acuerdo del Ayuntamiento por el 1 Pisado ä informe de la Sección deSecretario de dicha Corporación mu• revocar dicha providencia, decla- i

	

,	 ,	 '- cual nombró Secretario a D. José Al.- i Gobernación y Fomento delnicipal. 	 raudo: ., 	 Cónsejo
, 	 zadun Zavala, no razonó ese acuer- ¡ de. 4stado el expediente relativo a la

	

Resulta de los antecedentes, que ' 	
1.° Queso deje sin efecto el •nom- do, que fundó en meras consideracio- ! suspensión de ocho Concejales del •

anunciada•oportunamente la• vacante . brarniento de Secretario del Ayunta- nes de índole general, que de ningún 
i Ayuntamiento de Carcabuey, clec:cre-do Secretario de citado A yuntamien- , miento hecho, por el Gobernador a fa,- 1 modo justificó:

	 ! tada por V. S. en 2 de los corrientes,to, smicitarou la plaza, entre otros, i vor de D. Matías Galarza. Goicoe- i Considerando que si dicho Sr. Ar. I' dicho alto Cuerpo ha eraitidO, con fe-
D. Matías Galarza y D. José Arza- ç chea, por no ser de ,la' incumbencia / eadun no presentó certificación , de i d'a 15- del tretual, el siguiente dicta-dun, Letrados acabes; que en 16 de i de dicha Autoridad esta clase (formal- buena conducta fué por que no se la ) 

n' en:Junio último, el Ayuntamiento acor- t bramientos. 	 .	 expidió el Ayuntamiento, hacienc10 	 «Excmo. Sr.: La Sección, en cum-dé el nombramiento del primera de 1 2.° Que P rocedo, asimismo, que- coustar, sin embargo, la Comisión de pli m iento de la Real orden comunica-	los expresados seilores para el cargo ¡ de sin efecto la confirmación de la i• Gobernación, q 	 ien el tiempo que da por el Ministerio del digno cargode Secretario de la Corporaciów que suspensión delacuerde.toixiado por el 1 . desertipeftó el cargo de Secretario no i de" V. E., ha examinado el expedien-la Alcaldia suspendió en la propia se- i Ayuntamiento de Bermeo el 16 de Ju- sufrió •aa;terciaimiento ni corrección te relätiV e ä la suspensión del . Ayun-sión este acuerdo, por considerarlo ':nio, nombrando Secretario, Par ' no ,a,Iguna, y afirmando.. el recurrente tarnient io de Careabuey, acor .dadaperjudicial ä los intereses generales, estar basada en precepto legal indis- que presentó certificado de buena I por el Gobernador de Córdoba en 2ya que el Sr.. Arzadun no había acre- cutible.

PARTE OFICIAL

(Gaceta del 20deMarzo.)
S. M. el BEY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

Ministerio de la Cebernack

Remitido informe del Consejo de
Estado el expediente relativo ä la
instancia de D. Lorenzo Goitia, Sin-
dico del Ayuntamiento de Bermeo,
relativa al nombranaento de Secreta-

puesto.)
Y conformándose S. M. el REY

(Q. D. G.) con el preinserto dicta•
men, se ha servido resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a, V. S. par&
su conocimiento y efectos consiguien-

conducta expedido por el Juez de de Marzo del actual ano; Ydit ado documentalmente su buena 7 3.° Que igualmente procede quede primera 
instancia, acreditando sain- 	 Resultando que e} Gobernador,conducta, según se exigía por la con- levantada la suspensión decretada tachable proceder: 	 torizado por la Superioridad, nona-
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Grupo 19.° -Los de impresiones,
anuncios y demás necesarios para la
publicidad de los actos municipa-
les,

Grupo 17.°-E1 valor de los lotes
adjudicados ó repartidos ä titulo lu-
crativo por aprovechamientos comu-
nales á que se refiere el párrafo últi-
mo del art. 134 de la ley Munici-
pal,

Total, pesetas
Gastos voluntarios determinados en el

art. 8.°
No se consigna nada.
Total general, pesetas 	 28.531 32
Priego ä 1.° de Marzo de I904.-T.

Linares.

1.400

2
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Gastos de pago diferido, art. 7. 0 del
Real decreto, y por orden de prefe-
rencia establecido en el art. 10.

Grupo 18.°-Los de personal y ma-
terial de las dependencias y oficinas
y los de representación del Alcalde,
en SU caso, 	 200

Grupo 12.°-Los de policía de se-
guridad, 	 250

Grupo 13.°-Los de policía urbana
y rural, 	 300

Grupo 14.°-Los de imprevistos y
calamidades públicas, 	 250

Grupo 2.°-Los de construcción,
conservación y reparacióu de las
obras públicas, cuyo coste correspon-
de al Municipio, 	 4C0

Grupo 16.°-Los de fomento del
arbolado,

Grupo 11.°-Los de Sanidad 6 hi-
giene, 	 s

Grupo 15.°-Los de intereses y
amortización de los empréstitos, el
importe de las obligaciones y contra-
tos celebrados y de los réditos y con-
secuencias de los mismos, de las deu
das censos y pensiones reconocidas
y liquidadas y demás cargas que de
beis satisfacer los Municipios, 312 07

Grupo 20.°-Los demás que exija
el cumplimiento y aplicación inme--,

sdiata de las leyes por los Ayunta-
mientos, 	 250

Total, pesetas 	 28.286 68
Adicionados por la Real orden circu-

lar de 28 de Enero de 1903.
Núm. 1.°, art. 1.°-Los jornales y

salarios de los obreros, peones cami-
neros, nodrizas, sirvientes y enfer-
meros de los establecimientos benéfi-
cos, y los haberos de todos aquellos
servidores de la provincia, del Muni-
cipio é individuos de clases pasivas
cuya retribución no exceda de 1.000
pesetas anuales. 	 3.059 08

Núm. 1. 0 , art. 2.°-El personal y

i

1

1
 material de las secciones provincia-

les y de Instrucción pública y Bellas
artes y los de las escuelas de los es
tablecimientos de Beneficencia, los
gastos de alquileres de las casas es-
cuelas y habitaciones de los maestros

1 y los demás de Instrucción pública
i que figuren en los presupuestos,

785 56

1
  Núm. 1.°, art. 3.°-E1 franqueo de
la correspondencia y de papel y los

1 demás efectos timbrados para los li-
bros de actas y otros documentos ofi-
ciales, 	 »

lNúm. 1.*, art. 4. 6-Los de calami•
i dades públicas, 	 »
I 	 Total, pesetas 	 3.844 64
:

- 	 •••• at. •n••••• 	 • • 	 ..ww. 	 amo. 	 -

bró un Delegada para que girase
una visita de inspección al citado
Ayuntamiento, el que, en su conse
cuenca, formuló un pliego de cargos,
entre los que figuraban como princi-
pales los siguientes: que en los pagos
realizados no se tuvieron en cuenta
las disposiciones dictadas parala pre-
ferencia; que poseyendo un titulode
la Deuda del 4 por 100, no se custodia
en el Arca; que el Depositario no
tiene constituida fianza, así como
tampoco el Recaudador; que los ex-
pedientes de fallidos por el impuesto
de consumos se aprobaron sin estar
tramitados en forma debida; que el
Pósito se halla abandonado, habiendo
desaparecido parte de su patrimonio;
que no se llevan las actas respecto ä
ssperaciones de quintas; que los habe-
res del Administrador é Inspector de
arbitrios no figuran en presupuesto;
que del arqueo extraordinario cele-
brado en 17 de Febrero último, resul-
tó una existencia en Caja de 17 pe-
setas por la deficiencia de la contabi-
lidad, y que figura en nómina como
Auxiliar de Secretaria nombrado por
el Ayuntamiento, un niño de diez
años:

Resultando que, dada audiencia ä
los interesados, éstos formularon las
contestaciones pertinentes á su des-
cargo:

Resultando que, (SI Gobernador, por
providencia de 2 del actual, fundán-
dose en el abandono de los intereses
municipales que se desprendía del
expediente, acordó suspender en sus
cargos ä los Concejales que expresa,
nombrándose en su lugar otros inte-
rinos:

Resultando que, elevado el expe-
diente á la Superioridad, la Subsecre-
taria de ese Ministerio propone la
confirmación de la providencia y re-
misión de los antecedentes ä los Tri-
bunales, previa audiencia de esta
Sección:

Considerando que los cargos for-
mulados que sirvieron de base ä la
suspensión no han sido desvirtuados
por los interesados; y

Considerando que tales cargos su-
ponen un gran abandono de los inte-
reses mnnicipales y transgresión de
los preceptos legales, existiendo al-
gunos, como los referentes á la ges-
tión económica, que por su gravedad
pudieran revestir carácter de delito;

La Sección opina que procede con-
firmar la providencia de suspensión,

. y remitir los antecedentes ä los Tri-
bunales de justicia para que depuren
las responsabilidades ä que pudiera
haber lugar.»

Y conformándose S. M. el REY

(Q. D. G.) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mis-
mo Se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y demás efectos, con
devolución del expediente. Dios guar-
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de
Marzo de 1904.-Sdnche2 Guerra.

,Sr. Gobernador civil de Córdoba.
("Gacata„ del dia 18 do Marzo.)

PRIEGO
Núm. 872

Presupuesto de 1904.-Mes de Marzo.

. Distribución de fondos que para sa-
tisfacer las obligaciones de dicho mes
acuerda este Municipio, con arreglo
á lo determinado en el art. 12 del
Real decreto de 23 de Diciembre de
1902:
Gastos de pago inmediato é inexcusa-

ble en la época de su respectivo ven-
cimiento, art. 5 .°
Grupo 1.°-Los de seguros, contri-

buciones 6 impuestos relativos á los
bienes y capitales del Municipio, y
los de administraoión, conservación
y reparación de los mismos, pese-
tas 	 800

Grupo 3.°-Los dé personal y ma-
terial y de la Instrucción pública ofi-
cial que están impuestos ä los Muni-
cipios por las leyes y disposiciones
emanadas del Gobierno.

Grupo 4.° Los de personal y ma •
terial y manutención de presos po-
bres de las prisiones preventivas de
partido judicial y los de los mera-
mente municipales y los de construc-
ción, conservación, reparación, re-
forma ó alquiler, en su caso, de los
locales correspondientes, 	 819

Grupo 5.°-Los de los locales y mo
-biliario de los Juzgados municipales

en la parte que corresponde ä los Mu-
cipios,

Grupo 6.°-Los material y sosteni-
miento de los establecimientos de Be-
neficencia, socorros y conducción de
transeuntes ó emigrados pobres y so-
corros domiciliarios, 	 25

Grupo 7.°-Los de suscripciones al
BOLETIN OFICIAL de la provincia en
todos los Ayuntamientos y ä la Gace-
ta de Madrid en las cabezas de parti-
do judicial y publos que excedan de
2.000 habitantes, 	 27 50

Grupo 8.°-E1 de encabezamiento
de consumos, 	 20.903 11

Grupo 9.°-E1 de contingente pro-
vincial y sus atrasos,

Grupo 10.°-E1 de suministros a
Ejército, 	 150

Dada cuenta en la sesión de ayer
de la distribución de fondos que an-
tecede, este Ayuntamiento resolvió
aprobarla en todas sus partes.

Y para que conste lo consigno ast

en Priego á 8 de Marzo de 1904.-E1
Secretario, Juan de Callava.-Es co-
pia: Trinidad Linares.

ALMEDINILLA.
Núm. 491

Extracto de /os acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Diciembre del año 1903, forma-
do por el Secretario del mismo en
cumplimiento a lo prevenido en el,‘•afeara 109 de la ley Municipal vi-
gente.

Mes de Diciembre

8esión ordinaria del día 6
Presidencia del Alcalde don Pedro

García Serrano.
Se leyó y aprobó el acta de la se-

sión anterior.
Dada cuenta de los Boletines oficia-

les recibidos, se acordó su archivo en
Secretaria y cumplir las disposicio-
nes en ellos insertas.

Se aprobaron las cuentas siguien-
tes, acordando su pago: a

Una del maestro alarife D. Pedro
Castillo Aguilera, importante 150'10
pesetas, por gastos en la reparación
de las paredes del cementerio en el
mes de Noviembre último.

Otra del mismo, importante 123'80
pesetas, por gastos en la obra del
muro de contención de la calle del
Rio.

Otra del mismo, importante 399'75
pesetas, por gastos en la reparación
de las calles.

Otra del mismo, importante 99 pe-
setas, por gastos en la composición
del camino de Cuesta blanca.

Otra de Justo Castillo Aguilera,
importante 160'20 pesetas, por el ma-
terial facilitado para el alumbrado
público, durante el segundo semes-
tre del corriente año.

Y otra de D. José Ariza Sánchez,
importante 79'50 pesetas, por gastos
del viaje ä Córdoba para entregar en
el Gobierno civil las cuentas munici-
pales de este Ayuntamiento, corres-
pondientes al año de 1902.

Se aprobó el estado de distribución
de fondos del mes de la fecha.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del Alcalde don Pedro

García Serrano.
Se leyó y aprobó el acta de la se-

sión anterior.
Se dió cuenta del repartimiento

aprobado por la Excma. Diputación
provincial, para cubrir el déficit de
su presupuesto en el año natural de
1904, habiéndole correspondido ä es-
ta villa la cantidad de 4.5*'19 pese-
tas; la Corporación quedó enterada.

Se dió cuenta de una carta fecha
10 del que cursa, que dirige 13, esta
Alcaldía el Administrador del exce-
lentísimo sellos Duque de Medinaceli
en Priego, transcribiendo otra fecha
12 de Noviembre último, del apodera-
do general de dicho Excmo. señor, en
la cual manifiesta que en el terreno
perteneciente á las caballerizas núme-
ros 48 y 49 de Almedinilla, ocupado

Gobierno civil
D E La

ntovirirctA PE COIFSDOZIA

Circular núm. 896

Encargo ä. los Sres. Alcaldes, Guar-
dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedan ä
la busca del jóven de doce años Ma
nuel Delgado Fuentes, de estatura re-
gular, delgado, color quebrado, na •
riz larga, ojos pardos, , y va vestido
con arreglo ä su clase, con traje de
patio pardo, que desapareció del cor-
tijo del Lobatón, de este término rtsu•
nicipal, entregándoto, de ser habido,
ä su padre Francisco De gado, con
domicilio en Fernán Núñez, y parti-
cipándolo ä este Gobierno.

Córdoba 18 de Marzo de 1904.-E1

I Gobernador, Luis MOYANO Y TIZ&•

vdro.

Ayuntarnientos
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22 DE MARZO DE 1904 	 3

con las obras de construcción del ca-
mino vecinal Or easte villa ä sus
huertas habia sido valorado en 200
pesetas, de las cuales so'o interesaba
el pago de 100, dejando las otras 100
en favor de este vecindario, pero ä
condición de que no sufriera merma
alguna la renta que producen dichas
caballerizas y de que se formalice el
oportuno contrato. La corporación
quedó enterada y acordó estar con
forme con dicho justiprecio, consig-
nar un voto de gracias en su nombre
y el de este vecindario, en favor del
referido señor Duque, tanto por este
favor como por los que constante
mente está dispensando; . que para el
pago de las 100 pasead antes men-
donadas se con sigue cantidad en el
erimer presupuesto que se forme, y
-que por el señor etIcaide presidente
.se formalice el oportuno documento
con la casa ducal.

También se acordó que se abonen
247'50 pesetas ale Maestro carpinte-
ro Cristóbal Muñoz Bermúdez, valor
de una estantería para el archivo del
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 20

No tuvo efecto por falta de asis-
tencia de señores Concejales para to-
mar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 27

No tuvo efecto por falta de asis
tencia de señores Concejales para to-
mar acuerdo.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 8 de Agosto
Presidencia del Alcalde don Pedro

{-1/arcia Serrano.
En esta sesión se ocupó la Corpo-

*ración en la discusión y votación de-
finitiva del presupuesto adicional pa-
ra el año de 1903, acordando que con
su copia se remita al señor Goberna-
dor civil de la provincia, á los efec-
tos del art. 150 de la ley municipal.

Sesión del dia 10 de Agosto
Presidencia del Alcalde don Pedro

García Serrano.
En esta sesión se ocupó el Ayun-

tamiento y asociados de la Junta mu-
nicipal en nombrar en comisión
don José María Reina Hidalgo y á

"den Luís Arjona Jurado, para que
examinen las cuentas de este munici-
pio, correspondientes al ejercicio del
Presupuesto de 1902, dando orden al
Secretario para que les facilite cuan -
OS datos y antecedentes crean nece-

•earios al buen desempeño de su co-
metido.

Sesión del día 24 de Agosto
Presidencia del Alcalde don Pedro

'García Serrano.
En esta sesión se ocupó el Ayunta-

miento y asociados de la Junta rnuni-
'elpal en la aprobación de las cuera-
tas municipales del ejercicio del pro •
Supuesto de 1902, fijando el cargo
en 52.639'48 pesetas; la Data en
ti0 .610`35 pesetas, y la existencia pa-
ra la euenta siguiente en 2.029'13 pe-
Setas, acordando entregarlas al señor
-A lcalde para que se sirva elevarla. ä
la aprobación definitiva del señor
Gobernador civil de la provincia.

Sesión del día 29 de Agosto
Presidencia del Alcalde don Pedro

García Serrano.
En esta sesión se ocupó el Ayunta-

miento y asociados de la Junta mu
nicipal de la discusión y votación de-
finitiva del predupuesto ordinario pa
ra 1904, cuyo proyecto fue aprobado,
acordando que para cubrir el déficit
de 8.620'21 pesetas, que el mismo
arroja, se solicite autorización del Go-
bierno de S. el. para-': la creación de
arbitrios extraordinarios sobre es
pecies de consumos no tarifadas; que
dicha resolución se hiciera saber al
público en la forma ordinaria y que
sin otro procedimiento se remitiera
dicho presupuesto, con su copia, al se
ñor Gobernador civil de la provin-
cia, á los efectos que determina el ar-
tículo 150 de la ley municipal vi-
gente.

Sesión del día 1 e, de Septiembre

Presidencia del Alcalde don Pedro
García Serrano.

En esta sesión se ocupó el Ayunta-
miento y asociados de la Junta mu-
nicipal, en la adopción de medios pa-
ra hacer efectivo el cupo de consu-
mos y recargos en el próximo año de a
1904.

PÓSITO

Sesión del día 26 de Julio
Presidencia del Alcalde don Pedro

García Serrano.
Se acordó conceder ä los deudores

al Pbeito un plazo de sesenta y un
días para hacer efectivos sus descu-
biertos, publicándose los edictos co-
rrespondientes.

Sesión del día 15 de Noviembre
Presidencia del Alcalde don Pedro

García Serrano.
En esta sesión se acordó que, en-

contrándo-e ea la epoca de la semen-
tera, se abran las paneras y arcas
del Pósito para el socorro de los la-
bradores que necesiten granos y me-
tálico para atender á aquella, y que
se publiquen los bandos de costum-
bre, admitiéndose solicitudes con tal
objeto.

Sesión del día 22 de Noviembre
Presidencia del Alcalde don Pedro

García Serrano.
Se acordó la concesión de granos á

los labradores que lo habian solici-
tado.

Almedinilla 30 de Enero de 1901.
—El Secretario, Vicente Rodríguez.

El extracto que antecede ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión ordinaria del día de ayer. Almo-
dinilla 1. 0 de Febrero de 1904.—Vi-
cente Rodriguez.—V.° B.°: El Alcal-
de, A. Vega.

POZOBL ANCO

Núm. 887

Don Antonio Cabrera Amor, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Certifico: que en las sesiones cele-

bradas por este Ayuntamiento duran-
te el mes de Febrero último, se toma-
ron los acuerdos siguientes:

Sesión del día 7
Sin efecto por falta de Concejales

asistentes ä la misma.

Sesión del día 9
Se dió lectura y fueron aprobadas

ei acta de la anterior y la extraordi•
necia de quintas referente á la recti
ficación del alistamiento correspon-
diente al día treinta y uno de Enero
último.

Se acordó declarar definitiva la lis
ta de compromisarios para Senado-
res, publicándose los corres pondien tes
edictos.

Aprobar el expediente de exención
sobrevenida al soldado Bartolome Ru-
bio Redondo, y que se remita al Juz-
gado militer de donde procede.

Se dió cuenta de la distribución de
foedos del mes de la fecha y se auto •
rizó al Alcalde para que libre las obli-
gaciones correspondientes al mismo.

Fue aprobado el padrón de cédulas
personales y se acorde pase ä la capi-
tae para su presentación el oficial del
Negociado ä que corresponde, librán-
dose al mismo los gastos que se oca-
sionen en el viaje.

Con las formalidades prevenidas en
la ley municipal, se procedió al sor-
teo de vocales asociados que han de
formar la Junta municipal en el pre-
sente año.

• Se acordó aprobar la cuenta de
gastos y socorros de la cárcel de este
partido correspondiente al mes de
Enero, y que se libre su importe de
trescientas veinte y tres pesetas cin-
cuenta y dos céntimos.

Igualmente se acordó abonar ciento
noventa y dos pesetas por el aprove-
chamiento de la dehesa boyal, según
interesa el Ingeniero jefe de montes
de la provincia.

Abonar al Registrador de la propie-
dad, por requisitar nueve libros de
actas de este niunicipio, sesenta y
nueve pesetas.

Se acordó abonar á Francisco Plä
ciento noventa y ocho pesetas seten-
ta y cinco centimos, por pago de se-
tenta y nueve libras y media de cera
invertida en la festividad de la Puri-
ficación de nuestra Señora.

No habiendo más asuntos se levan-
tó la sesión.

Sesión del día 14

Sin efecto por falta de Concejales
asistentes.

Sesión del día 25

Se dió lectura y fue aprobada e
acta de la anterior.

Se acordó contribuir con doscientas
cincuenta pesetas á la Exposición re-
gional Andaluza y nombrar comisio-
nados á don Juan Bermejo, don Hateo
Dueñas y don Antonio Sánchez Mu-
ñoz.

Se die cuenta de una instancia pre-
sentada por Francisco Rubio Daeflas,
solicitando un socorro, y se acordó
autorizar al Alcalde para que se com-
prueben los extremos que alega y la
pobreza del peticionario, y hecho, sea
secorrido con veinte pesetas.

Abonar al visitador de Pósitos, por
sus dietas en la última girada, cua-
renta pesetas.

Comunicar ä los Médicos titulares
para que asistan á los reconocimien-
tos de quintas.

Aprobar las cuentas de los tres tri-

mestres últimos del que fue apodera.
do de este Ayuntamiento don Manuel.
Enriquez y Enriquez.

Autorizar al vecino de esta villa
Bartolome Cabrera para la extrac-
ción de varios peñascos de la calle
A. Barroso, según solicita, dejando la
vía en buenas condiciones y siendo
responsable de los perjuicios que se
pudieran ocasionar: que por la comi-
sión de obras se proceda ä la aiinea-
ción de un solar de la calle Santa
Ana.

Se di6 cuenta de la dimisión que
presenta de Secretario interino don
Angel Salamanca y hecho constar ea
acta un voto de confianza por su com-
petencia y laboriosidad y el celo con
que ha desempeñado el cargo, se
acordó admicirie la renuncia por siete
votos contra cuatro.

A propuesta del señor Presidente
fue nombrado Secretario interino de
la Corporación, por siete votos contra
cuatro, don Antonio Cabrera Amor.

No habiendo más asuntos se levan-
tó la sesión.

Sesión del día 28
Fue aprobada el acta de la ante-

rior, la extraordinaria de asuntos del
Pósito verificada en el mismo dia y
la de constitución de la Junta muni-

cipaolr.P unanimidad se acordó que pa-
sen A informe de la comisión de Ha-
cienda, ó sea la de presupuestos, arbi-
trios y cuentas, las cuentas munici-
pales relativas al presupuestos de mil
novecientos dos.

Pagar trece pesetas treinta y cinco
céntimos al «Boletin de Administra-
ción local,» por impresos para Pósitos.

A. Pablo Romero cuarenta y cua-
tro cincuenta por colocación y adqui-
sición de una cuerda para el reloj.

Se dió cuenta de una instancia del
Bartolome Fernández Rojas, en solici-
tud de un socorro, y se acordó que se
instruyan las informaciones corres-
pondientes para que el Ayuntamiento
acuerde en definitiva.

También se acordó dar un plazo
desde primero al diez de Marzo para
la cobranza del segundo semestre de/
reparto de consumos del año ante-
rior.

Aprobar los extractos de los acuer-
dos tornados en el mes de -Enero, y
que se remitan al señor Gobernador
á los fines prevenidos en el articulo
ciento nueve de la vigente Ley muni-
cipal.

A propuesta del Concejalseñor Due-
ñas se acordó ampliar hasta quinien-
tas pesetas como subvención para la
Exposición regional Andaluza, y am•

pliar con los señores don José Delga-
do Cabrera, don Antonio Moreno Ru-
bio y el señor Alcalde la comisión de
esta localidad ä los fines que interesa
la organizadora de expresada expo-
sición; y que esta cantidad se libra
del capítulo de imprevistos por no te-
ner consignación expecial.

También se acordé hacer ä la se-
ñora viuda de don Alfonso Herrero
la notificación del acuerdo tomado
por este Ayuntamiento en el expe-
diente instruido sobre detentación da
terrenos del camino vecinal da esta.
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Capítulos OBLIGACIONES Inmediato.

Pesetas.

2485 88
473 33

2483 64
287 18
665 50
194 70
621 56

12735 35

19947 14

Diferible.

Pesetas.

445 83

8 33

1502 ! 32
»
» 	 I

963 05
»

2919 53
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villa ä la de Alcaraoejos, por entender
que la que aparece en referido expe-
diente no está hecha en forma legal.

Igualmente se acordó facultar al
señor Alcalde para el nombramiento
de personal de Secretaría, si estimaba
que era necerario para la averigua-
ción del estado de cuentas con los que
han sido recaudadores del reparto de
consumos y cédulas personales desde
el año mil ochocientos setenta y seis.

Y no habiendo más asuntos se le-
vantó la sesión.

PÓSITO

Sesión extraordinaria del día 21

Se acordó que se rinda la cuenta
del establecimiento correspondiente
al año mil novecientos dos, y se ex-
ponga al público por término de ocho
días, dándose cuenta para su discu-

_sibil y aprobación si procede.
Que no habiéndose realizado ope-

ración ninguna en la panera y arca
del Pósito durante el año anterior, se
certifiee por el Secretario en este
sentido y se remita al señor Gober-
nador Presidente de la Comisión pro-
vincial del ramo, para que sirva de
comprobante ä las cuentas de exprés

-sfFiado año.

Que se elebre instancia al ilustrísi-
mo sefiorGobernador, solicitando au-
torice ä esta corporación para la ena-
jenación del trigo existente en pane-
ras, en atención á estar en malas con-
diciones de conservación, y que se
instruya el oportund expediente de
venta.

Por el depositario de estos fondos
se propuso se abriera un plazo para
el reparto del trigo en la presente es
carda y así se acordó, instruyéndose
el qportuno expediente.

Por el mismo señor se manifestó
que en el año pasado no se habla ce-
lebrado ninguna medición ni arqueo
ni ame la ordinaria de treinta y uno
de Diciembre último, en virtud ä ha-
llarse en malas condiciones el trigo
existente y por entender que al re.
moverlo pudieran oliginarse perjui-
cios.

El señor Alcalde manifestó que co
mo arranque para las cuentas del
presente año deberían servir de base
las mediciones practicadas durante la
visita de inspección. El Ayuntamien-
to quedó enterado y teniendo en cuen-
ta las razones expuestas por el Depo-
sitario, acordó aprobar lo hecho y te-
ner en cuenta lo manifestado por el
señor Alcalde para la rendición de
cuentas del presente año.

JUNTA MUNICIPAL

Ha celebrado sesión extraordinaria
el dia 25 de Febrero del corriente
año, sin ser 'otra) el objeto que el de
la constitución de la misma.

Lo extractado obra más por exten
so en el libro de actas de sesiones de
este Ayuntamiento, en el que apare-
cen las de asuntos de Pósitos y el de
la Junta municipal. Y para que cons-
te, en cumplimiento de lo que dispone
el articulo cielito nueve de la vigente
ley Municipal, expido elirlésente de
orden del señor Alcalde que lo visa,
firma y sella en 1 ozet/anc j á diez de

Marzo de mil novecientos cuatro.—
Antonio Cabrera.—E1 Alcalde, José
Cejudo.

Di.igencia.—Acredito por la pre-
sente que en sesión celebrada por es-
te Ayuntamiento el día trece del co-

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad. .
Policía urbana y rural.
Instrucción pública. .
Beneficeneia
Obras públicas. 	
Corrección pública. . .
Cargas 	
Obras de nueva construcción
!Imprevistos. 	
,Resultas 	

TOTALES 	

RUTE
Núm. 903

Don Mariano Roldän Nogués, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que rendidas por los

respectivos cuentadantes las genera-
les de ingresos y gastos, la de presu-
puestos y la de propiedades y dere
chos de este municipio, correspon-
dientes al año 1902, y fijadas por el
Ayuntamiento en sesión del día 12 del
actual, quedan de manifiesto en esta
Secretaria, durante el plazo de quin;
ce días, para que los vecinos puedan
examinarla y aducir contra las mis
mas las reclamaciones que estimen
beneficiosas ä su derecho.

Rute 17 do Marzo de 1904.—Maria-
no Roldán.

	 •U•Vnn•,»..

JUZGADOS 

PUENTE GENIL
Nun 892.

Don Manuel Parejo y Delgado, Licenciado
en Derecho civil y Canónico y Juez muni-
cipal de esta villa
Hago saber: que habiendo fallecido

el Secretario suplente de este Juzgado
se Vuelve á aniiiiCiár la vacante pa-
ra que ! los aspirantes presenten, en el
términú de quince 'jifas, los docuinen-

Obligaciones de pago
Volunta- 	 Total.

rios.

Pesetas. 	 Pesetas.

s 	 2931 71
106 08 579 41

» 2483 64
416 299 67
» 665 50
» 	 1697 82
» 6-2156

489 37 13224 72
» 963 05

599 61 23466 29

BANCO DE ESPAÑA.--COHDOBA

Núm. 897

Habiendo sufrido extravío el res-
.•guardo de depósito transmisible nú-

mero '2666, do pesetas nominales
50.000 de deuda amortizable al 5 por
100, expedido por 'esta sucursal en 28
de Agosto último, ä favor 'de d'oh!
Francisco Gómez Montero, se anun-
cia al público por tercera y última
vez, para que el . 4üe se crea con de•
recho ä reclamar, lo verifique dentre
del plpzo de dos meses, ä contar del
ciíst 28 de Febrero próximo pasado,
fecha de la inserción del primer anun-
cio en la Gaceta de Madrid y .--151cILFTIN

OFICIAL dé esta provincia, según de
termina el 'art. 6.° del Reglamento
del 13a. nco; advirtiendo que traseu
rrido dicho plazo sin reclamación de

Regimiento lanceros de Sagunto,
8.° DE CABALLERÍA

Núm. 902
5111F-716

Debiendo vender este cuerpo vein- •

tiún caballos de desecho, se anuncia,
al público con el fin de que las perso-
nas interesadas en tomar parte en la
misma puedan concurrir, ä las diez
del día 28 del corriente, al cuartel de
Alfonso XII, en el que tendrá lugar
dicho acto.

Córdoba 18 de Marzo de 1904.—E1
Comandante mayor, Francisco Gua-
jardo.

SECCIUN L'E ANUNCIOS 

En la imprenta del "Diario d&
Córdoba„ Letrados 18, se hallan,
de venta:

Modelación impresa,
para las operaciones de quintas.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre'
pagos y sueldos.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ä
la Instrucción de 26 de Abril de

900.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores Auxiliares y de Caja.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Presupuestos
de gastos 	 ingresos carcelarios.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS EXPEDIEN-
tes para guarlis jurados.

LOS LIBROS
para la r‘ontabiliiad municipal.

RECit O S
para la Cobranza del impuesto de -
consumos.

Padrón vecinal
IPrenaL del Dit CÓRDOBA

rriente mes, se acordó aprobar el tercero, se expedirá el correspondie
precedente extracto, y se remita al te duplicado de dicho resguardo, anu•
señor Gobernador civil, ä los fines ¡ando el primitivo, y quedando elr:
para que ha sido extendido. 	 Banco exento de toda responsabili-

Pozoblanco quince de Marzo de mil dad.
novecientos cuatro.—Cabrera. 	 Córdoba 22 de Marzo de 1904. — E1

Secretario, Federico Heredia.

1.0
2.°
3.°
4.°
5 •°
6.°
7.°
9.°

10.°
11.°
12.°

AYUNTAMIENTO DE CABRA

Número 836
AÑO DE 1904 	 MES DE MARZO

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes

acuerda este Municipio, con arreglo ä lo determinado en el art. 12 del Real
decreto de '23 de Diciembre de 1902, y teniendo en cuenta las aclaraciones de
la Real orden circular de '28 de Enero de 1903 y Real decreto de .27 de Agosto
de 1903.

Cabra 1.° de Marzo de 1904.—Miguel del Mármol.
Nota.—En sesión de hoy ha sido aprobada por unanimidad la anterior

distribución de fondos. Cabra 5 de Marzo de 1904.—Ei Secretario, Joaquín
Mora.—V.° B °: El Alcalde, Mármol.

tos que previene el art. 13 del Regla-
mento de 10 de Abrí). de 1871 y que re-
unan las circunstancias preceptuadas
en el 109 de la Ley orgánica del po-
der judicial y no le comprendan las
mencionadas en el 110.

Dado en Puente Genil á diez y seis
de Marzo de mil novecientos cuatro.
—Manuel Parejo.
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